
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha 31 agosto de 2.021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

RAD. 004 2014 00986 00 

AUTO No. 3350. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.021. 

 
En atención al escrito remitido por SINERGIA GLOBAL EN SU SALUD SAS, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AGREGA y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el escrito 

remitido por SINERGIA GLOBAL EN SU SALUD SAS, donde comunicó: 

“ 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, remítase por segunda vez el oficio CyNo 002/ 1239/2021 

del 2 de julio 2021, al Pagador Sinergia Global En Salud SAS, toda vez que consultada la 

página de la Procuraduría General, el nombre y cédula de la demandada, se encuentran en 

debida forma 

“ 

” 

Indíquese a la nombrada entidad las sanciones legales previstas en el numeral 3º del 

art. 44 del C.G. P. 

 



 

 



 

RAD. 004 2020 00793 00 

AUTO No. 3388. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2021. 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante, y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $43.370.351 MCTE. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
Fecha 31 de agosto de 2.021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 



 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 31 de agosto de 2.021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

RAD. 007 2012 00493 00 

AUTO No. 3372. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.021. 

 
Se encuentra pendiente por resolver la liquidación a la cual ya se le corrió traslado, sin 

embargo, encuentra el Despacho que no se tomó como capital el ordenado en el 

mandamiento de pago, sino el total de la liquidación aprobada en la suma de 

$26.875.938,54 que incluye intereses de mora y capital, lo que no es procedente ya que se 

incurre en capitalización de los intereses. 

 
Por lo anterior, deberá presentarse la liquidación con el capital ordenado en el compulsivo 

de pago esto es, $20.048.048,14, desde la liquidación que este en firme tal y como lo 

dispone el numeral 4 del art 446 del C.G.P. 

 
Adicionalmente, los abonos que se encuentran en el proceso por concepto de títulos 

judiciales suman un total de $10.560.000, no $8.520.000,00 como se relacionó en la 

liquidación, por ende, deberá revisarle la totalidad de depósitos judiciales pagados. 

 
En consecuencia, no se tendrá en cuenta la liquidación del crédito presentada y se apartará 

el Despacho del traslado efectuado. Así las cosas, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
NO TENER en cuenta la liquidación del crédito allegada por la parte demandante, por las 

consideraciones expuestas en la parte motiva, y APARTARSE del traslado 58 del 18 de 

agosto de 2021. 

 



 

Número del Título 
Documento 

Demandante 
Nombre Estado 

Fecha Fecha de 

Constitució Pago 
Valor 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 31 de agosto de 2.021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

RAD. 007 2007 00826 00 

AUTO No. 3371. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2021. 

 
En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte actora, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
POR SECRETARÍA –ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor de 

la partedemandante a través de su apoderada judicial Dra. LUZ MILENA TORRES 

BANGUERA identificado(a) con Cedula de ciudadanía N°31.388.389 de los títulos judiciales 

por la suma de $ 378.396,00 el cual se relaciona a continuación: 

 
 
 

469030002673600 

 

8050234990 

 

COOENLACE COOPERATIVA 

 
IMPRESO 

ENTREGADO 

 

27/07/2021  NO APLICA $ 378.396,00 

 
 

Total Valor     $ 378.396,00 

 

Lo anterior, para ser abonados a la liquidación del crédito visible a folio 167 del cuaderno 

1. 

 



 

RAD. 009 2010 00049 00 

AUTO No. 3354. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.021. 

 
En atención a la solicitud presentada por el pagador banco de SCOTIABANK COLPATRIA, 

el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
POR SECRETARIA ofíciese a la Banco SCOTIABANK COLPATRIA, informando que el 

presente proceso fue termino por desistimiento tácito mediante Auto No. 078 del 30 octubre 

de 2013 y se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares, sirva anexar el oficio de 

levantamiento de la medida cautelar y el auto de terminación. 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha 31 agosto de 2.021 

 
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



RAD. 009 2012 00626 00 

AUTO No. 3345. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.021. 

 

 

En atención al escrito remitido por DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO de HACIENDA 

DEL MUNICIPIO DE CALI, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 
AGREGA y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el escrito remitido por 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO de HACIENDA DEL MUNICIPIO DE CALI, donde 

comunicó: 

“ 

              ” 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha 31 agosto de 2.021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



RAD. 009 2014 01010 00 

AUTO No. 3351. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.021. 

 

 

En atención al escrito remitido por LA CAMARA DE COMERCIO DE CALI, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
AGREGA y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el escrito remitido por 

LA CAMARA DE COMERCIO DE CALI, donde comunicó: 

“ 

” 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de  hoy se  notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha 31 agosto de 2.021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



RAD. 009 2016 00675 00 

AUTO No. 3342. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.021. 

 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado de la parte ejecutante, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder que hace el doctor CESAR AUGUSTO 

MONSALVE ANGARITA sobre la representación judicial conferida por la parte actora, de 

acuerdo al mandato obrante dentro del presente proceso. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la profesional del derecho 

DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.144.043.088 con Tarjeta Profesional No. No. 342.847, expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, para actuar en nombre de la parte actora como apoderada judicial de 

conformidad con los términos del memorial poder que antecede. 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha 31 agosto de 2.021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



RAD. 010 2007 00914 00 

AUTO No. 3351. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.021. 

 

 

En atención al escrito remitido por LA CAMARA DE COMERCIO DE CALI, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
AGREGA y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el escrito remitido por 

LA CAMARA DE COMERCIO DE CALI, donde comunicó: 

“ 

” 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de  hoy se  notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha 31 agosto de 2.021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



RAD. 010 2011 00468 00 

AUTO No. 3338. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.021. 

 

 

Revisado el escrito precedente, por medio del cual el profesional en derecho de la parte 

ejecutante, solicita sea aceptada su renuncia, sin embargo no se accederá a la misma, al 

no remitirse al correo electrónico del poderdante, BANCOLOMBIA, constatándose así que 

no se ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 76 de C.G.P. No obstante lo señalado, 

cabe mencionar que el presente proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito. 

 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
NEGAR la solicitud de renuncia del poder allegada por el profesional del derecho DAVID 

SANDOVAL SANDOVAL, sobre la representación judicial conferida por la parte 

demandante BANCOLOMBIA, por las razones expuestas. 

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha 31 agosto de 2.021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



RAD. 011 2008 00354 00 

AUTO No. 3348. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.021. 

 

 

En atención al oficio allegado por el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
AGRÉGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el oficio CYN /001/1619/2021 del 12 de mayo 

del 2021, proveniente del JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI, por medio del cual informan: 

“ 
 

” 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha 31 agosto de 2.021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 31 de agosto de 2.021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
RAD. 011 2015 00067 00 

AUTO No. 3375. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2021. 

 
En vista de la solicitud de fijar fecha de remate del vehículo, una vez revisado el expediente se 

verifica que confluyen todos los requisitos que pregona el art. 448 del CGP, por lo tanto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- FÍJESE FECHA DE REMATE, para el día 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 a las 7:00 AM para 

llevar a cabo la diligencia de remate del VEHÍCULO de placas HEO309, de propiedad del 

demandado DIEGO ALONSO GOMEZ GALINDO, al tenor del art. 448 del C.G.P, que se describe a 

continuación: 

 
Vehículo de placas HEO309, clase AUTOMOVIL, marca HYUNDAI, carrocería HATCH BACK, 

Línea VELOSTER, Color PLATA, Modelo 2014, servicio: PARTICULAR. 

 
Avalúo: $41.000.000. 

 

Secuestre: MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, a través de su autorizado 

NEHIL SANCHEZ DUQUE Domicilio: Calle 5 Norte # 1N – 95, Edificio Zapallar – Primer piso, 

teléfono: 315 5609534 – 8889161. 

 
La diligencia comenzara a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya transcurrido una 

hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% del total del avalúo - (art. 448 

C.G.P.) Y postor hábil que previamente consigne el 40% del avalúo del respectivo bien (art. 451 

C.G.P.). 

 
Fíjese y publíquese el respectivo aviso en el periódico OCCIDENTE, o EL PAÍS, o LA REPUBLICA, 

en la forma y términos que regula el art. 450 del C.G.P. 

 
2.- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 452 del C.G.P. y el protocolo de audiencias publicado en la página web de la Rama Judicial, 

para lo cual se deberá ingresar a los siguientes links: (i) Juzgados de Ejecución – (ii) Juzgado de 

Ejecución Civil Municipales – (iii) Valle del Cauca (Cali) – (iv) Oficina de Apoyo – (v) Remates - (vi) 

2021– (vii) Juzgado 02 Ejecución Civil Municipal. 

 



RAD. 011 2018 00532 00 

AUTO No. 3376. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2021. 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante, y como quiera que la misma se 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 31 de agosto de 2.021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $27.661.480 MCTE. 

 



RAD. 011 2020 00648 00 

AUTO No. 3385. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2021. 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante, y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $30.771.361,00 

MCTE. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 

Fecha 31 de agosto de 2.021 
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

 
 



RAD. 011 2021 00104 00 

AUTO No. 3389. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2021. 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante, y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $54.726.743,99 

MCTE. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 

Fecha 31 de agosto de 2.021 
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

 
 



 

Número del Título 
Documento 

Demandante 
Nombre Estado 

Fecha 

Constitució 

n 

Fecha de 

Pago 
Valor 

RAD. 012 2010 00614 00 

AUTO No. 3377. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2021. 

 
En atención a la solicitud de pago del título por valor de $345,349 que fue ordenado en el 

auto 475 del 12 de abril de 2021, se procedió a consultar el portal web del Banco agrario y 

se constata que el deposito judicial fue pagado a la parte demandante mediante cheque de 

gerencia el 28/05/2021, como se relacionará. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante que el titulo judicial solicitado por valor 

de $345,349 y ordenado en el auto 475 del 12 de abril de 2021, fue pagado mediante cheque 

de gerencia el 28/05/2021, como se relaciona a continuación: 

 
 

 
 

469030002621756 

 

8903002794 

 
COOPERATIVA OCCIDENT 

SERVIOS 

PAGADO CON 

CHEQUE DE 

GERENCIA 

 
02/03/2021   28/05/2021 $ 345.349,87 

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 31 de agosto de 2.021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 



 

 



 

RAD. 012 2011 00374 00 

AUTO No. 3353. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.021. 

 
En atención al oficio remitido por Juzgado Primero de Ejecución Civil Municipal de Cali, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARÍA remitir copia del embargo y de la diligencia de secuestro 

del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-246270 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali; al Juzgado Primero de Ejecución Civil 

Municipal de Cali, sin embargo, revisado el plenario se constata que el inmueble fue 

embargado, pero no secuestrado, en razón a que se libró despacho comisorio, pero el 

mismo nunca fue retirado y diligenciado. Líbrese y comuníquese, para que obre en el 

expediente 7600140030 028 2014 00458 00. 

 
SEGUNDO: AGREGA y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el escrito 

remitido por BANCO DE BOGOTÁ, donde comunicó: 

“ 

” 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha 31 agosto de 2.021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



 

 



 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha 31 agosto de 2.021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

RAD. 012 2016 00472 00 

AUTO No. 3341. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.021. 

 
En atención a los escritos que antecede, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder que hace el doctor CESAR AUGUSTO 

MONSALVE ANGARITA sobre la representación judicial conferida por la parte actora, de 

acuerdo al mandato obrante dentro del presente proceso. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la profesional del derecho 

DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.144.043.088 con Tarjeta Profesional No. No. 342.847, expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, para actuar en nombre de la parte actora como apoderada judicial de 

conformidad con los términos del memorial poder que antecede. 

 

 

 



RAD. 012 2019 00469 00 

AUTO No. 3378. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.021. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 31 de agosto de 2.021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

Vista la solicitud de correr traslado a la liquidación del crédito, se procedió con la revisión 

del expediente y el sistema judicial Siglo XXI, y no se encontró ninguna liquidación del 

crédito pendiente por ser tramitada, por lo tanto, se requerirá al apoderado de la entidad 

demandante para que se sirva allegar la liquidación que fue presentada con la constancia 

de radicación de la misma, o remitir una nueva liquidación actualizada. 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
REQUERIR a la parte demandante para que se sirva allegar la liquidación del crédito a que 

hace alusión, con la constancia de radicación de la misma, o remitir una nueva liquidación 

actualizada. 

 



RAD. 013 2013 00426 00 

AUTO No. 3343. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.021. 

 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder que hace el doctor CESAR AUGUSTO 

MONSALVE ANGARITA sobre la representación judicial conferida por la parte actora, de 

acuerdo al mandato obrante dentro del presente proceso. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la profesional del derecho 

DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.144.043.088 con Tarjeta Profesional No. No. 342.847, expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, para actuar en nombre de la parte actora como apoderada judicial de 

conformidad con los términos del memorial poder que antecede. 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha 31 agosto de 2.021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



RAD. 013 2018 00185 00 

AUTO No. 3379. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.021. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 31 de agosto de 2.021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

En atención a la sustitución del poder allegado por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante, el Juzgado resolverá su aceptación. 

 
De otro lado, remite la apoderada liquidación del crédito, la cual, no podrá ser tenida en 

cuenta y ordenar su traslado, ya que una vez revisada la misma, se encuentra que el capital 

no coincide con el ordenado en el mandamiento de pago, como tampoco la fecha de inicio 

de liquidación de los intereses moratorios, en consecuencia, deberá presentarse la 

liquidación ajustada a lo dispuesto en el auto que libró mandamiento de pago, esto es, 1056 

del 10 de abril de 2018 (folio 32 C.1) y auto que ordenó seguir adelante con la ejecución 

3804 del 29 de noviembre de 2018 (folios 53-54 C.1). 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder que hace el doctor CESAR AUGUSTO 

MONSALVE ANGARITA sobre la representación judicial conferida por la parte actora, de 

acuerdo al mandato obrante dentro del presente proceso. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la profesional del derecho 

DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.144.043.088 con Tarjeta Profesional No. No. 342.847, expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, para actuar en nombre de la parte actora como apoderada judicial de 

conformidad con los términos del memorial poder que antecede. 

 
TERCERO: NO TENER en cuenta la liquidación del crédito allegada por la parte actora, por 

lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
N 



RAD. 013 2020 00617 00 

AUTO No. 3386. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2021. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante, y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $105.446.448,43 

MCTE. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 

Fecha 31 de agosto de 2.021 
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



RAD. 014 2013 00769 00 

AUTO No. 3380. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2021. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 31 de agosto de 2.021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

 

En atención a la solicitud que antecede de la parte demandada, y una vez verificado el 

portal web del Banco Agrario, se ordenara oficiar al Juzgado de origen para que se sirva 

realizar la conversión de los títulos judiciales que obran en ese estrado judicial. Así las 

cosas, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
1.- ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren consignados 

por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en el Juzgado de 

Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril de 2017. 

 
2.- Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 14 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho 

documento en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al 

interesado para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia 

en el proceso. LA CONVERSION DEBERÁ REALIZARSE a la cuenta única judicial No. 

760012041700 y código de dependencia No. 760014303000. 

3.- Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar cualquier 

inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales. 

 
4.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 

judiciales, ingrese el expediente a Despacho para analizar la solicitud que antecede 

de la parte demandada. 

 



RAD. 014 2014 00970 00 

AUTO No. 3349. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.021. 

 

 

En atención al escrito remitido por el JUZGADO 1º DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
AGRÉGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el oficio CYN° 002/1610/2021 del 3 de agosto 

del 2021, proveniente del JUZGADO 1º DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, por 

medio del cual informan que el embargo de remanentes solicitado de propiedad del 

demandado AGRIPINO GRUESO CAICEDO de C.C. 8.392.092, SI SURTE EFECTOS 

LEGALES. 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha 31 agosto de 2.021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



RAD. 015 2017 00624 00 

AUTO No. 3347. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.021. 

 

 

En atención al escrito remitido por la Secretaría de Seguridad y Justicia del Municipio de 

Cali y la apoderada de la parte actora, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 
AGRERGAR a los autos para que obre la constancia de diligenciamiento del despacho 

comisorio No 02-0007 del 1 de febrero de 2020, proferido por la SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE CALI. Póngase en conocimiento de las 

partes. 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha 31 agosto de 2.021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



RAD. 018 2018 00328 00 

AUTO No. 3382. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2021. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 31 de agosto de 2.021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante, y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $3.009.509 MCTE. 

 



RAD. 018 2019 00697 00 

AUTO No. 3345. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.021. 

 

 

En atención al escrito remitido por DIRECCION DE IMPUESTOS y ADUANAS 

NACIONALES “DIAN”, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 
AGREGA y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el escrito remitido por 

DIRECCION DE IMPUESTOS y ADUANAS NACIONALES “DIAN”, donde comunicó: 

“ 

 

 

” 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha 31 agosto de 2.021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



RAD. 021 2016 00673 00 

AUTO No. 3383. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2021. 

 

Número del Título 
Documento 

Demandante 
Nombre Estado 

Fecha Fecha de 

Constitució Pago 
Valor 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 31 de agosto de 2.021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

 

En vista que el Juzgado de origen realizó la conversión del título judicial, se ordenará su 

devolución al demandado Carlos Fernando Osorio Reding, como quiera que el proceso se 

encuentra terminado por pago total y sin existencia de remanentes. 

 
De otro lado, se aprecia que los demandados no han retirado los oficios de levantamiento 

de las medidas de embargo, por lo tanto, se ordenará que por secretaria se actualicen los 

oficios N°02-1962 y 02-1963 del 20 de junio de 2018 para ser enviados al demandado para 

su diligenciamiento. 

 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor 

de la parte ejecutada señor CARLOS FERNANDO OSORIO REDING, identificado con 

Cedula de ciudadanía N°.16.820.553 de los títulos judiciales por la suma de $ 7.000.000,00 

como excedente de pago de la obligación ejecutada, el cual se relaciona a continuación: 

 

 
 

469030002681359 
 

8903329015 
CONJUNTO RESIDENCIAL 

CIUDADELA DEL RIO PH 

IMPRESO 

ENTREGADO 

 
12/08/2021  NO APLICA $ 7.000.000,00 

 

 
 

Total Valor $ 7.000.000,00 

 

2.- SECRETARIA actualizar los oficios N°02-1962 y 02-1963 del 20 de junio de 2018 para 

ser enviados al demandado CARLOS FERNANDO OSORIO REDING, a su correo 

electrónico cafeosore@gmail.com. 

 

mailto:cafeosore@gmail.com


RAD. 021 2018 00123 00 

AUTO No. 3384. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.021. 

 

 

Vista la liquidación del crédito que antecede, se agregará sin consideración en vista que 

NO fue aportada por el abogado reconocido en este proceso como apoderado de la entidad 

demandante, además, la aludida liquidación del crédito no se encuentra conforme a lo 

ordenado en el mandamiento de pago (folio 27 C1). 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR sin consideración la liquidación del crédito, como quiera que NO fue aportada 

por el abogado reconocido en este proceso como apoderado de la entidad demandante y 

no sea ha remitido sustitución al poder. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 31 de agosto de 2.021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



RAD. 023 2015 01217 00 

AUTO No. 3336. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.021. 

 

 

En atención al poder presentado por la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A, el 

Despacho no accederá a reconocer personería al profesional en derecho Julio Cesar 

Muñoz Veira, como quiera que la citada sociedad no se encuentra reconocida en el 

proceso bajo ninguna calidad. Por lo anterior, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
 

NEGAR la solicitud de sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este auto. 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha 31 agosto de 2.021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



RAD. 023 2019 00686 00 

AUTO No. 3337. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.021. 

 

 

Revisado el escrito que antecede y conforme al artículo 5º del decreto de 806 del 2020, el 

Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
RECONOCER personería jurídica al profesional del derecho ORLANDO AUGUSTO 

ROBRIGUEZ PAZ, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.085.319.447 y T.P. Nro. 

329.658 del C.S. de la Judicatura, para actuar como apoderada judicial, 

correspondientemente de la parte demandante, CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS de 

conformidad con los términos del poder que antecede. 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha 31 agosto de 2.021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



 

RAD. 024 2012 00710 00 

AUTO No. 3356. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.021. 

 
Revisado el escrito precedente en donde la mandataria de la parte actora solicita oficiar a 

las EPS donde los demandados cotizan para su seguridad social y que lo fundamenta en 

el parágrafo 2 del artículo 291 y 470 del Código General del Proceso, es pertinente exponer 

que, en el primero de las situaciones argüidas se regula la notificación personal y de la cual 

se llama la atención que en esta etapa procesal el ejecutado ya se encuentra notificado 

personalmente, seguidamente la segunda exposición, el artículo referenciado regula los 

embargos en el ámbito de indagación de las cautelas que le puedan pertenecer al deudor, 

a saber: 

 
“Si el deudor no denuncia bienes para el pago o los denunciados no fueren 

suficientes, el funcionario ejecutor solicitará toda clase de datos sobre los 

que a aquel pertenezcan, y las entidades o personas a quienes se les 

soliciten deberán suministrarlos, so pena de que se les impongan multas 

sucesivas de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos mensuales (smlmv), 

salvo que exista reserva legal. (…). 

 
En este sentido, si bien es cierto que en la búsqueda de bienes del deudor se pueda solicitar 

información a entidades o personas con esta finalidad, no se puede pasar por alto que el 

ordenamiento jurídico brinda mecanismos para obtener los datos del demandado, a través 

de medios como el derecho de petición. 
 

En suma, le asiste dentro de todo proceso judicial deberes que los apoderados deben tener 

en cuenta, entre ellos, el establecido en el numeral 10 del artículo 78 ibidem1, esto es: 

 
“Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 

directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere 

podido conseguir.” 

 
Bajo estas premisas, se resalta que esta Judicatura podría exigir a las autoridades o a los 

particulares la información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le 

haya sido suministrada, tal como regula el numeral 4 del artículo 43 ibid2., a lo cual, se 

replica que, debe analizarse previamente antes de ordenarse que la interesada hubiera 

ejercido la petición previamente para acceder al requerimiento. 
 

Corolario de ello, este Despacho al observar que la profesional del derecho omite haber 

presentado la petición ante las empresas prestadoras de salud, no tiene otra alternativa que 

disponer no acceder a lo predicado. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

1 “Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho 
de petición hubiere podido conseguir”. 
2 “Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le  

haya sido suministrada, siempre que sea relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para  
identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” 



 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
NO ACCEDER a requerir a las EPS, según lo solicitado por la apoderada de la parte actora, 

toda vez que no cumple con las exigencias establecidas en los artículos 43 Nro. 4 y 78 Nro. 

10 del C.G.P., esto es, que podría conseguir los documentos que directamente requiere por 

medio del derecho de petición. 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha 31 agosto de 2.021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



 

RAD. 024 2020 00663 00 

AUTO No. 3387. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2021. 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante, y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $20.308.203 MCTE. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
Fecha 31 de agosto de 2.021 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 



 

RAD. 025 2019 00257 00 

AUTO No. 3340. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.021. 

 
Revisado el escrito precedente, acreditado que el memorial de renuncia fue acompañado 

de la comunicación enviada al poderdante, esta Judicatura accederá a lo predicado. En 

consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder que allega por el profesional del derecho 

DAWUERTH ALBERTO TORRES VELÁZQUEZ, sobre la representación judicial conferida 

por la parte actora subrogatario, FONDO DE GARANTÍAS S.A.–CONFE. 

 
SEGUNDO: Entérese al memorialista que la renuncia no pone término al poder sino cinco 

días después de presentado el memorial de renuncia al Juzgado acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido Inc. Nro. 4º del art. 76 del Código 

General del Proceso. 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha 31 agosto de 2.021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



 

RAD. 026 2018 00756 00 

AUTO No. 3387. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2021. 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante, y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 4 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $12.526.516 MCTE. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 31 de agosto de 2.021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



 

RAD. 028 2017 00751 00 

AUTO No. 3335. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.021. 

 
Revisado el escrito de la parte ejecutante, autorización otorgada al señor JAIME ANDRES 

MILLAN QUIROGA CC 1.144.105.962 para revisión de expediente en el juzgado, se 

accederá a lo solicitado. 

 
De otro lado, frente a la solicitud de que se agenda cita para la inspección del presente 

proceso, no se acedera a lo pedido y se exhortará a la parte interesada para que dirija su 

solicitud al área de Secretaria- atención al público en el correo electrónico: 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co la cual es la cargada de realizar el 

cronograma para tal fin. 

 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: TENER por autorizado a la señora JAIME ANDRES MILLAN QUIROGA, 

identificada con la C.C. 1.144.105.962, en los términos que el apoderado judicial Diana 

Catalina Otero Guzmán confirió. 

 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de agentamiento de cita, por lo antes expuesto y se 

exhorta a la parte interesada, para que dirija su solicitud a la Secretaría- Área Atención al 

Público, en el correo electrónico: apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha 31 agosto de 2.021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAD. 029 2007 00357 00 

AUTO No. 3388. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2021. 

 
En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte demandante, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor 

de la parte demandante a través de su apoderada judicial Dra. LUZ MILENA TORRES 

BANGUERA identificada con Cedula de ciudadanía Número 31388389 de los títulos 

judiciales por la suma de $ 92.291,00, los cuales se relacionan a continuación: 

 
 

Número del Título 

 
 

 

 

 

Documento 

 

 

 

 

 

 
Nombre 

 
Estado 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

Fecha Fecha de 
 

Valor 

 

 
 

Total Valor $ 92.291,00 

 

 

Parra ser abonados a la liquidacion del credito actualizada visible a folio 111 del cuaderno 

1. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 31 de agosto de 2.021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 Demandante 

469030002644821 8050286026 
COOPEOCCIDENTE 

COOPEOCCIDENTE 

469030002654710 8050286026 
COOPEOCCIDENTE 

COOPEOCCIDENTE 

469030002660141 8050286026 COOPEOCCIDENTE . 

469030002665618 8050286026 
COOPEOCCIDENTE 

COOPEOCCIDENTE 

469030002678285 8050286026 
COOPEOCCIDENTE 

COOPEOCCIDENTE 

 

Constitució Pago  

07/05/2021 NO APLICA $ 18.517,00 

04/06/2021 NO APLICA $ 18.517,00 

24/06/2021 NO APLICA $ 18.223,00 

02/07/2021 NO APLICA $ 18.517,00 

04/08/2021 NO APLICA $ 18.517,00 

 



 

RAD. 030 2014 00752 00 

AUTO No. 3357. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.021. 

 
En atención al escrito allegado por la apoderada de la parte actora, el Juzgado, 

 
PRIMERO: REQUERIR al Juzgado 5° Civil Municipal de Villavicencio, a fin de que 

indique los motivos por los cuales no ha dado respuesta al oficio No 02-1129 de fecha 29 

de marzo de 2.019, mediante el cual solicita embargo y secuestro de los bienes de 

propiedad de la parte demanda EULISES MURCIA LEMUS con cédula de ciudadanía No. 

86.077.162 que por cualquier cosa llegaren a desembargar y del remanente del producto 

de los embargados, bajo rad 005-2012-00238 00. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA, comuníquese mediante oficio al Juzgado 5° Civil 

Municipal de Villavicencio a través de los correos electrónicos: 

cmpl05vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co , conforme al artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

Adjúntese copia del auto No. 2180 del 28 de marzo de 2017 y el oficio No 02-1129 de fecha 

29 de marzo de 2.019, obrante a folios 30 y 31 del cuaderno de medidas. 

 
TERCERO: NEGAR la solicitud de requerir al Juzgado 7° Civil Municipal de 

Villavicencio, en virtud que en el presente proceso no existen medidas decretadas en tal 

sentido. 
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Fecha 31 agosto de 2.021 

 
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
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mailto:cmpl05vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAD. 030 2017 00306 00 

AUTO No. 3389. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2021. 

 
Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación del 
crédito allegada por la parte demandante, a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el 
Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

1.- Se advierte que, aunque la liquidación del crédito aportada por la parte demandante no fue 

objetada, la misma no será aprobada en su totalidad, ya que liquida intereses de mora sobre el 

capital de $10.964.234 por concepto de liquidación de costas y agencias en derecho, que no fueron 

ordenados en el mandamiento de pago, ni auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, por lo 

tanto, se procederá con la modificación de la liquidación del crédito así: 

 

RESUMEN FINAL 
CAPITAL $ 17.480.000 

INTERESES $ 1.304.535 

CAPITAL $ 10.964.234 

DEUDA TOTAL $ 29.748.769 

 
En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandada. En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma 
de $29.748.769 Mcte. 

 
2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
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RAD. 030 2017 00575 00 

AUTO No. 3390. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2021. 

 

Número del Título 
Documento 

Demandante 
Nombre Estado 

Fecha Fecha de 

Constitució Pago 
Valor 

 

En atención a la solicitud que antecede, y verificado que el área de depósitos judiciales no 

ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral cuarto del auto 2123 del 11 de junio de 

2021, se requerirá para que realice la conversión al Juzgado 07 Civil Municipal de Ejecución 

de los títulos por concepto de embargo de remanentes. 

 
Así mismo, se encontró un nuevo depósito judicial, del cual se dispondrá la conversión por 

concepto el embargo de remanentes.  En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- REQUERIR A SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES para que se sirva 

dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral cuarto del auto 2123 del 11 de junio de 2021. 

 
2.- POR SECRETARÍA–ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el traslado de 

los títulos judiciales por cuenta de este proceso, al JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, dentro del proceso ejecutivo seguido por 

MARIA ROSA ATEHORTUA ARANGO CC. 66.676.308 en contra de MARIA ELBA MEJIA 

GALLEGOCC.66.981.035de radicado 021 2017 00860, con ocasión de embargo de 

remanentes que fue tenido en cuenta. 

 
Verificado el portal web del Banco Agrario, dispóngase la conversión de los títulos judiciales 

por valor de $888.730,00 el cual se relaciona a continuación: 

 
 
 

469030002665550 

 

66676308 

 
MARIA ROSA ATEHORTUA 

ARANGO 

 
IMPRESO 

ENTREGADO 

 

02/07/2021  NO APLICA $ 888.730,00 
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RAD. 030 2018 00533 00 

AUTO No. 3391. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2021. 

 

 

En atención a la solicitud de títulos que allega la parte actora, el Juzgado no accederá en 

virtud a que en la demanda acumulada aun no se ha presentado la liquidación del crédito 

correspondiente, ya que el pago de títulos se realizará a prorrata con la demanda principal 

al tratarse de créditos quirografarios. 

 
Así mismo, debe indicarse que en la demanda principal se encuentra pendiente saldo por 

cubrir la totalidad de la liquidación actualizada, el valor de $152.313, por lo tanto, deberá 

actualizarse o la terminación del proceso. En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
NEGAR el pago de títulos judiciales a la parte demandante, por lo expuesto en la parte motiva 

de este auto. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
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RAD. 030 2018 00594 00 

AUTO No. 3355. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.021. 

 

 

Visto el escrito que antecede, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR al pagador del COLPENSIONES, para que se sirva manifestar la 

razones por la cuales no está dando cumplimiento a la medida de embargo de la quinta 

parte del salario al demandado EDGAR HERNANDO TROCHEZ C.C. No. 10.505.137, 

ordenada mediante auto No. 7396 del 3 de diciembre de 2019 y comunicado mediante oficio 

N° 02-3078 del 3 de diciembre de 2019. Se resalta que los dineros los debe poner en 

disposición de este despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad. 

Indíquese a la nombrada entidad las sanciones legales previstas en el numeral 3º del 

art. 44 del C.G. P. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, comuníquese mediante oficio al pagador 

COLPENSIONES, a través de los correos electrónicos: 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, conforme al artículo 11 del decreto 806 de 

2020. Adjúntese copia del auto No. 7396 del 3 de diciembre de 2019 y el oficio N° 02-3078 

del 3 de diciembre de 2019, obrante a folios 34 y 35 del cuaderno de medidas. 
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En Estado No.65 de hoy se notifica a las 
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JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


RAD. 030 2020 00579 00 

AUTO No. 3388. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2021. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante, y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $39.498.268,23 MCTE. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
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JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 



RAD. 033 2018 00756 00 

AUTO No. 3346. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.021. 

 

 

En atención al oficio remitido por el JUZGADO 3º CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA, el 

Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
AGRÉGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el oficio N°424 del 1 de julio del 2021, 

proveniente del JUZGADO 3º CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA, por medio del cual 

informan: 

“ 
 

” 
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JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
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RAD. 033 2019 00322 00 

AUTO No. 3392. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2021. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante, y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 4 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $12.532.796,03 MCTE. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 31 de agosto de 2.021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



RAD. 033 2019 00156 00 

AUTO No. 3339. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.021. 

 

 

Revisado el escrito precedente, acreditado que el memorial de renuncia fue acompañado 

de la comunicación enviada al poderdante, esta Judicatura accederá a lo predicado. En 

consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder que allega por el profesional del derecho 

DAWUERTH ALBERTO TORRES VELÁZQUEZ, sobre la representación judicial conferida 

por la parte actora subrogatario, FONDO DE GARANTÍAS S.A.–CONFE. 

 
SEGUNDO: Entérese a la memorialista que la renuncia no pone término al poder sino cinco 

días después de presentado el memorial de renuncia al Juzgado acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido Inc. Nro. 4º del art. 76 del Código 

General del Proceso. 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha 31 agosto de 2.021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



 

RAD. 034 2015 00025 00 

AUTO No. 3393. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2021. 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición propuesto por el 

OPOSITOR a DILIGENCIA DE SECUESTRO HERNAN SOTO CANIZALEZ a través de 

apoderado judicial, contra el auto N°. 2716 del 19 de julio de 2021 que dispuso la 

actualización del oficio No. 02-2194 del 09 de octubre de 2020. 

 
Como fundamento de su inconformidad, indica que se desconoce el fin de la parte 

ejecutante al realizar tal solicitud, de un cometido que sólo habría de interesarle al 

adjudicatario y propietario del bien inmueble ubicado en la Calle 22 #11-45 casa y lote con 

matrícula inmobiliaria No. 370-453586, esto es el señor Fabio Hernán Soto Canizales. 

 
En consecuencia, solicita reponer el auto No. 2716 de fecha 19 de julio de 2021 para 

que, en su lugar, dicho trámite sea a favor de FABIO HERNÁN SOTO CANIZALES. 
 

Surtido el traslado de ley del recurso interpuesto por la parte actora, la contraparte 

guardó silencio, en consecuencia, se procede a resolver el mismo, previas las siguientes, 

 

I.CONSIDERACIONES 

 
Dispone el artículo 318 del C.G.P., que salvo norma en contrario, el recurso de 

reposición procede en contra de los autos que dicte el Juez, entre otros funcionarios, para 

que se reformen o revoquen, debiendo el recurrente expresar las razones que lo sustentan 

en forma verbal en caso de que la providencia se haya dictado en audiencia, o por escrito, 

cuando se profiera por fuera de ésta, presentado dentro de los tres días siguientes a la 

notificación del auto. 

 

Ahora, el sub lite consiste en que se revoque el auto que dispuso la actualización 

del oficio 02-2194 del 09 de octubre de 2020 para ser entregado al demandado Víctor Hugo 

Pazmiño, y en su lugar, se disponga la actualización para ser entregado al interesado, esto 

es, al señor FABIO HERNAN SOTO CANIZALEZ reconocido como tercer poseedor del 

inmueble de matrícula N°.370- 453586. 

 

Lo anterior, corresponde al incidente de oposición a diligencia de secuestro del bien 

identificado con matrícula 370-453586 impetrado por el señor FABIO HERNAN SOTO 

CANIZALEZ, el cual fue decidido favorablemente mediante auto No. 7576 del 10 de 

diciembre de 2019, y confirmado por el superior a través del recurso de alzada. 

 

En ese orden de ideas, se ejecutó por el área de secretaria lo ordenado en el numeral 

segundo del auto No. 7576 del 10 de diciembre de 2019, que dispuso: 

 

“Ordénese el levantamiento del embargo y secuestro, que recae sobre los 

derechos derivados de la posesión, del bien identificado con M.I. 370- 

543586. Dentro de los 10 días siguientes a la ejecutoria de la presente 

decisión” 

 

Por ende, se expidió el oficio 02-2194 de fecha 09 de octubre de 2020 el cual no fue 

retirado en su oportunidad. Por lo anterior, en memorial allegado el 08/07/2021 por el 

demandado Víctor Hugo Pazmiño se solicitó la actualización del aludido oficio y su entrega 

a través del correo electrónico, el cual se resolvió favorablemente y es objeto de recurso. 
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JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
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En atención a lo expuesto, se tiene que el levantamiento de la medida de embargo 

y secuestro obedece a la prosperidad del incidente de oposición de la diligencia de embargo 

y secuestro del inmueble 370-453586, propuesto por el señor FABIO HERNAN SOTO 

CANIZALEZ, en ese sentido, el señor Canizalez se encuentra legitimado como tercero 

interesado en el retiro y diligenciamiento del oficio dirigido a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, comunicando el levantamiento de la medida de embargo. 

 

Sin más consideraciones, el Despacho resolverá reformar el auto atacado para en 

su lugar, disponer el envió del oficio actualizado al señor FABIO HERNAN SOTO 

CANIZALEZ con ocasión de la prosperidad del incidente de oposición de la diligencia de 

embargo y secuestro del inmueble 370-453586 que le resultó favorable. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E 

 
REFORMAR el auto Nº2716 del 19 de julio de 2021, que resolvió: “POR 

SECRETARÍA actualizar el oficio No. 02-2194 del 09 de octubre de 2020, obrante a folio 

301 del cuaderno principal, para que sean tramitados por la parte interesada. Enviar al 

correo electrónico de la parte ejecutante: kincho9804@hotmail.com”. 
 

Para en su lugar, disponer que el oficio actualizado sea enviado al interesado en 

su diligenciamiento, señor FABIO HERNAN SOTO CANIZALEZ, al correo electrónico 

notificaciones@srabogados.com.co. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:kincho9804@hotmail.com
mailto:notificaciones@srabogados.com.co
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RAD. 010 2011 01083 00 

AUTO No. 3374. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2021. 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante, y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 4 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $3.976.638,43 MCTE. 

 



 
RAD. 010 2001 01002 00 

AUTO No. 3361. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.021.  

 

En atención al escrito remitido por el apoderado de la parte demandante, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR A LA SECRETARÍA para que dé cumplimiento al numera 2º  de lo ordenado 

mediante auto No. 28 93 de 28 de julio de 2021, en virtud a que el oficio remitido al 

apoderado de la parte ejecutante no corresponde al oficio que se ordenó su actualización 

“oficio de Certificado Catastral”. 
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RAD. 029 2014 00391 00 

AUTO No. 3360. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.021.  

 

En atención al escrito remitido por la Policía Metropolitana de Popayán, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: AGREGA y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el escrito 

remitido por la Policía Metropolitana de Popayán, donde comunica: 

 “ 

” 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA remitir la comunicación enviada por la Policía 

Metropolitana de Popayán, al Juzgado 7º de Ejecución Civil Municipal de Cali, para que 

obre en el expediten bajo el radicado No. 035 2014 00455 00, por concepto de remanentes, 

dada la terminación del presente proceso. 
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RAD. 018 2017 00456 00 

AUTO No. 3344. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.021.  

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder que hace el doctor CESAR AUGUSTO 

MONSALVE ANGARITA sobre la representación judicial conferida por la parte actora, de 

acuerdo al mandato obrante dentro del presente proceso.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la profesional del derecho 

DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.144.043.088 con Tarjeta Profesional No. No. 342.847, expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, para actuar en nombre de la parte actora como apoderada judicial de 

conformidad con los términos del memorial poder que antecede. 
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RAD. 002 2009 00504 00 

AUTO No. 3299. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2021. 

 
Se encuentra a despacho proceso con recurso de reposición contra el auto 3002 del 

09 de agosto de 2021 que dispuso la suspensión del proceso por tramite de insolvencia de 

la demandada MAGOLA RESTREPO PINEDA. 

 
Por lo anterior, una vez verificado el proceso y el escrito del apoderado de la parte 

demandante, se tiene que le asiste razón en cuanto a la continuidad del proceso con el 

codeudor JULIO CESAR PEREZ LOZANO, por ende, sin necesidad de prorrogar el 

presente trámite a través del recurso de reposición impetrado contra el auto No. 3002 del 

09 de agosto de 2021, por economía y celeridad el Despacho procederá a dejar sin efecto 

el numeral tercero del aludido auto, y dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 547 del 

C.G.P, atendiendo la manifestación de la parte actora de continuar la ejecución contra el 

señor JULIO CESAR PEREZ LOZANO. 

 
Como consecuencia, se procederá a resolver los memoriales que se encuentran 

pendientes, esto es, objeción a la liquidación del crédito allegada por la apoderada de la 

parte demandada, por lo tanto, analizada la misma se encuentra que no da cumplimiento a 

lo dispuesto en el numeral 2 del articulo 446 del C.G.P que dispone: 

 
“2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la 

forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del 

cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo 

trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación 

alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a 

la liquidación objetada”. (Negrilla y subrayado fuera de la cita). 
 

Como quiera que no se acompañó una liquidación alternativa en la que se precisen 

los errores puntuales, se rechazará la objeción presentada por la parte demandada. 
 

De otro lado, atendiendo la solicitud, se dispondrá que por secretaria se envié a la 

apoderada del demandado, el oficio dirigido al Departamento Administrativo de Hacienda 

Municipal, Subdirección de Catastro, para su respectivo diligenciamiento. 

 
Lo anterior, para efectos de resolver a cerca del avaluó del bien, en vista que el 

traslado del avaluó catastral sobre los inmuebles de matrícula 370-595067 y 370-595028 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, fue objetado a través de avalúo 

comercial, al que se le impartió traslado por tres días. En consecuencia, una vez sea 

remitido el certificado de avalúo catastral vigencia 2021, se resolverá lo pertinente al 

avalúo. 

 
Finalmente, se resolverá la aprobación a la liquidación del crédito allegada por la 

parte demandante, a la cual ya se le corrió traslado. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
1.- DEJAR SIN EFECTO JURÍDICO el numeral tercero del auto No. 3032 del 09 de 

agosto de 2021, dadas las consideraciones expuestas en la parte motiva. 
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2.- DISPONER únicamente la suspensión del proceso frente a la demandada 

MAGOLA RESTREPO PINEDA y CONTINUAR el tramite con el demandado JULIO CESAR 

PEREZ LOZANO, de conformidad con el artículo 547 del C.G.P. 

 
3.- RECHAZAR la objeción a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandada, sobre la liquidación allegada por la parte demandante, por lo expuesto en la 

parte motiva. 

 
4.- En virtud que no prosperó la objecion a la liquidación del crédito presentada por 

la parte demandante, y como quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, se dispondrá APROBAR la 

aludida liquidación en la cantidad de $97,297,684 MCTE. 

 
5.- SECRETARIA dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo del auto 

2390 del 30 de junio de 2021, con el envío del oficio dirigido al Departamento Administrativo 

de Hacienda Municipal, Subdirección de Catastro, a la apoderada de la parte demandada, 

para su respectivo diligenciamiento. 

 
6.- SECRETARIA dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo y cuarto 

del auto 3032 del 09 de agosto de 2021, con el envío del oficio dirigido al Centro de 

conciliación y Arbitraje FUNDAFAS. 

 
7.- Una vez sea remitido el certificado de avalúo catastral vigencia 2021 por la 

parte demandada, se resolverá lo pertinente al avalúo. 

 



 

 



 

RAD. 005 2015 00509 00 

AUTO No. 3370. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2021. 

 
En vista que el Juzgado de origen realizó la conversión de los títulos que se encontraban 

en el Juzgado de origen para este proceso, se procederá a dar cumplimiento al numeral 

primero del auto 3461 del 02 de diciembre de 2020, que dispuso acceder a la solicitud de 

embargo de los títulos que pertenezcan al demandado Julián Andrés Mejía Alarcón. 

 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- POR SECRETARÍA–ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase la conversión 

de los títulos judiciales por cuenta de este proceso, al JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, dentro del proceso ejecutivo 

seguido por MARIO FRANCO LAVERDE CC. 6.524.510 en contra del aquí demandado 

JULIAN ANDRES MEJIA ALARCON CC.1.053.793.182 de radicado 033 2019 00075, con 

ocasión del embargo de los títulos que fue tenido aceptado para ese proceso. 

 
Verificado el portal web del Banco Agrario, dispóngase la conversión de los títulos judiciales 

por valor de $9.835.544,42 los cuales se relacionan a continuación: 
 
 

Número del Título 

 
469030002681705 

 
 

469030002681706 
 

 

469030002681707 
 

 

469030002681708 
 

 

469030002681709 
 

 

469030002681710 
 

 

469030002681711 
 

 

469030002681712 
 

 

469030002681713 
 

 

469030002681714 
 

 

469030002681715 
 

 

469030002681716 
 

 

469030002681717 
 

 

469030002681718 
 

 

469030002681719 
 

 

469030002681720 
 

 

469030002681721 
 

 

469030002681722 
 

 

469030002681723 
 

 

469030002681725 

Documento 

Demandante 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 

 
Nombre 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

 
Estado 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

Fecha 

Constitució 

Fecha de 

Pago 
Valor 

13/08/2021 NO APLICA $ 183.123,21 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 183.123,21 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 196.162,55 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 188.139,22 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 188.139,22 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 205.668,73 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 205.668,73 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 205.668,73 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 205.668,73 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 205.668,73 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 205.668,73 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 205.668,73 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 205.668,73 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 207.829,65 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 205.668,73 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 199.177,81 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 199.177,81 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 199.177,81 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 199.177,81 

13/08/2021 
 

NO APLICA $ 215.593,86 

 



 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.065 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 31 de agosto de 2.021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

 

469030002681728 
 

 

469030002681731 
 

 

469030002681733 
 

 

469030002681734 
 

 

469030002681736 
 

 

469030002681739 
 

 

469030002681740 
 

 

469030002681744 
 

 

469030002681746 
 

 

469030002681754 
 

 

469030002681755 
 

 

469030002681756 
 

 

469030002681758 
 

 

469030002681760 
 

 

469030002681762 
 

 

469030002681765 
 

 

469030002681767 
 

 

469030002681768 
 

 

469030002681771 
 

 

469030002681773 
 

 

469030002681777 
 

 

469030002681780 
 

 

469030002681783 
 

 

469030002681786 
 

 

469030002681789 
 

 

469030002681792 

 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 
 

 

8600077389 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

BANCO POPULAR S.A 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

 

Total Valor $ 9.835.544,42 

 

2.- SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES dejar constancia de la 

conversión realizada y notificar al Juzgado 01 Civil Municipal de Ejecución de Cali, para su 

conocimiento. 

 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 217.845,14 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 208.670,11 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 208.670,11 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 228.342,83 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 228.342,83 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 228.342,83 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 228.342,83 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 228.342,83 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 228.342,83 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 199.177,81 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 215.593,86 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 215.593,86 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 215.593,86 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 215.593,86 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 215.593,86 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 228.342,83 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 228.342,83 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 228.342,83 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 230.702,14 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 225.366,18 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 225.366,18 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 225.366,18 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 225.366,18 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 225.366,18 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 225.366,18 

13/08/2021 

 

NO APLICA $ 275.386,53 

 



 
RAD. 009 2014 00837 00 

AUTO No. 3359. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2.021.  

 

En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 
RESUELVE:  
 
OFICIAR al JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI, solicitándole que remita con destino a este Despacho, copia del embargo y de la 

diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 370-46496 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, medida cautelar 

que se decretó en el proceso que se tramitó en el referido despacho judicial, bajo el radicado 

No. 022 2019 00350 00. Líbrese y envíese el oficio correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.65 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha      31 agosto de 2.021 
 
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 


